
 
  

EXPEDIENTE: 

 

00925/INFOEM/IP/RR/2012 

RECURRENTE: SARA  SAMBRANO HERNÁNDEZ  

SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE NEZAHUALCOYOTL 

PONENTE: 

 

ARCADIO A. SANCHEZ HENKEL GOMEZTAGLE. 

 

Página 1 de 8 

 

Toluca de Lerdo, Estado de México. Resolución del Pleno del Instituto de 
Transparencia,  Acceso a la Información  y  Protección de Datos Personales del 
Estado de México y Municipios, correspondiente al veinticinco de septiembre de 
dos mil doce. 
 
Visto el expediente 00925/INFOEM/IP/RR/2012, para resolver el recurso de 
revisión promovido por SARA SAMBRANO HERNÁNDEZ, en lo sucesivo LA 
RECURRENTE, en contra del AYUNTAMIENTO DE NEZAHUALCOYOTL, en 
lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO; y  
 

R E S U L T A N D O 
 
1. El dos de agosto de dos mil doce, LA RECURRENTE presentó a través del 
Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo sucesivo EL SAIMEX, 
solicitud de acceso a la información pública a EL SUJETO OBLIGADO, 
consistente en: 
 

“… Requiero Curriculum Vitae que muestre perfil académico, experiencia laboral de 
los titulares de Contraloría Interna, Director de Desarrollo Urbano y Obras Publicas, 
Tesorería, Director de Desarrollo Social…” 

 
Tal solicitud de acceso a la información pública fue registrada en EL SAIMEX 
con el número de folio o expediente 00230/NEZA/IP/A/2012. 
 
MODALIDAD DE ENTREGA SELECCIONADA: a través de EL SAIMEX  
 
2. De las constancias que obran en los expedientes electrónicos en que se 
actúa, se desprende que EL SUJETO OBLIGADO no dio respuesta a la 
solicitud de LA RECURRENTE.  
 
3. El veintiocho de agosto de dos mil doce, LA RECURRENTE interpuso 
recurso de revisión, mismo que EL SAIMEX registró con el número de 
expediente 00925/INFOEM/IP/RR/2012, donde señaló coincidentemente como 
acto impugnado: 
 

“…Negativa a mi solicitud…” 
 

Y como razones o motivos de inconformidad las siguientes: 
 
“…no se me emite respuesta,  aclaración respecto a mi solicitud…” 

 
4. El SUJETO OBLIGADO no rindió informe de justificación para manifestar lo 
que a su derecho corresponde, en relación a este recurso de revisión. 
 
5. El recurso en que se actúa, fue remitido electrónicamente a este Instituto de 
Transparencia,  Acceso a la Información  y  Protección de Datos Personales del 
Estado de México y Municipios, siendo turnado a través de EL SAIMEX al 
Comisionado ARCADIO ALBERTO SÁNCHEZ HENKEL GOMEZTAGLE a 
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efecto de que formulara y presentara el proyecto de resolución 
correspondiente; y 
  

C O N S I D E R A N D O 
 
I. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales de del Estado de México y Municipios, es competente para 
conocer y resolver el presente recurso de revisión en términos de los artículos 
5 párrafo décimo quinto, fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de México, 56, 60 fracción VII, 75 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (también 
referida en la presente resolución como Ley de la materia), 8 y 10 fracción VIII 
del Reglamento Interior de este Órgano Público Autónomo. 
 
Mediante decreto 198 de veintinueve de octubre de dos mil diez, publicado en 
la misma fecha en el periódico oficial “Gaceta de Gobierno”, la Quincuagésima 
Séptima Legislatura del Estado de México, aprobó el nombramiento suscrito 
por el Gobernador Constitucional de la entidad, por el que se designó 
Comisionado del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales de del Estado de México y Municipios, al 
Licenciado ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL GOMEZTAGLE. 
 

II. Antes de abordar el análisis de las cuestiones de fondo del presente 
asuntos, conviene precisar que en el caso concreto se actualiza lo dispuesto en 
el artículo 48 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice: 
 

“Artículo 48.-… 
 

Cuando el Sujeto Obligado no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo 
previsto en la Ley, la solicitud se entenderá negada y el solicitante podrá 
interponer el recurso de revisión previsto en este ordenamiento…” 

 
Porción normativa de la que se deduce la ficción legal “negativa ficta”, cuyo fin 
está encaminado a la apertura del presente medio de impugnación en beneficio 
del particular, superando los efectos de la inactividad del sujeto obligado frente 
a una solicitud de acceso a la información pública, dentro de los plazos 
establecidos en la Ley de la materia. 
 
En efecto, la intención del legislador local, inspirado por el principio 
fundamental consagrado en el artículo 6 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, es que ninguna solicitud de información quede sin 
contestar o resolver, aun cuando el sujeto obligado no lo haga expresamente, 
es decir, la resolución tácita está orientada no sólo a acotar las arbitrariedades 
de los sujetos obligados por su abstención de dar puntual acato al invocado 
precepto constitucional, sino a conferir certeza a los gobernados de que su 
solicitud tendrá respuesta, ya sea expresa o tácitamente.  
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En ese tenor de ideas, es oportuno invocar el contenido del párrafo primero del 
artículo 46 de de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios, que a la letra dice: 
 

“Artículo 46.- La Unidad de Información deberá entregar la información solicitada 
dentro de los quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la 
presentación de la solicitud...”  

 
De lo que se colige que, los sujetos obligados disponen de un plazo de quince 
días hábiles (contados a partir del día siguiente de la presentación de la 
solicitud), para dar contestación a las solicitudes de información pública, por lo 
que transcurrido ese periodo de tiempo sin que se haya notificado respuesta, 
conlleva a la configuración de la resolución “negativa ficta”, que permite 
promover el recurso de revisión en su contra. 
 
En este contexto y como se desprende de la lectura del acuse de solicitud de 
información  pública registrado en EL SAIMEX con el número de folio o 
expediente 00230/NEZA/IP/A/2012, en el caso concreto LA RECURRENTE 
formuló solicitud de acceso a información pública el ddooss  ddee  aaggoossttoo  ddee  ddooss  mmiill  

ddooccee; por lo que el plazo de quince días de que disponía EL SUJETO 
OBLIGADO para pronunciarse respecto de dicha solicitud, comprendió del ttrreess  

aall  vveeiinnttiittrrééss  ddee  aaggoossttoo  ddee  ddooss  mmiill  ddooccee, por haber sido sábados y domingos el 
cuatro, cinco, once, doce, dieciocho y diecinueve del mismo mes y año, 
respectivamente.    
 
Luego entonces, al no haberse demostrado que EL SUJETO OBLIGADO 
atendió la solicitud de LA RECURRENTE dentro del plazo establecido en el 
primer párrafo del artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, el presente recurso de 
revisión resulta procedente en términos de los ordinales 48 párrafo tercero y 72 
del ordenamiento legal de mérito, por haberse promovido el vveeiinnttiioocchhoo  ddee  

aaggoossttoo  ddee  ddooss  mmiill  ddooccee, es decir tres días hábiles posteriores a la fecha de 
configuración de la resolución “negativa ficta”. 
 
III. Establecido lo anterior y atendiendo a los motivos de inconformidad 
aducidos por LA RECURRENTE; este Cuerpo Colegiado adquiere la 
convicción plena que, en el presente asunto la LITIS se circunscribe a 
determinar la legalidad o ilegalidad de la resolución negativa ficta configurada 
por la omisión de EL SUJETO OBLIGADO a dar respuesta a la solicitud de 
acceso a la información pública registrada en EL  SAIMEX con el número de 
folio o expediente 00230/NEZA/IP/A/2012. 
 
IV. Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 75 Bis, fracciones II y 
III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
México y Municipios, corresponde en el presente considerando examinar los 
motivos de inconformidad sustentados por LA RECURRENTE, que 
literalmente se hicieron consistir en que: 
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“…no se me emite respuesta,  aclaración respecto a mi solicitud…” 

 
En tal virtud, se hace necesario precisar, que conforme al contenido del acuse 
de solicitud de información  pública registrado con el número de folio o 
expediente 00230/NEZA/IP/A/2012, en el caso concreto la pretensión de LA 
RECURRENTE, consiste en obtener de EL SUJETO OBLIGADO, ccooppiiaass  

ddiiggiittaalleess  ddee  llooss  ccuurrrrííccuulluumm  vvííttaaee  qquuee  mmuueessttrree  ppeerrffiill  aaccaaddéémmiiccoo  yy  eexxppeerriieenncciiaa  

llaabboorraall  ddee  llooss  TTiittuullaarreess  ddee  CCoonnttrraalloorrííaa  IInntteerrnnaa,,  DDiirreeccttoorr  ddee  DDeessaarrrroolllloo  UUrrbbaannoo  yy  

OObbrraass  PPuubblliiccaass,,  TTeessoorreerrííaa  yy  DDiirreeccttoorr  ddee  DDeessaarrrroolllloo  SSoocciiaall. 

 

Así las cosas, ante la falta de respuesta de EL SUJETO OBLIGADO y en 
ejercicio de la plena jurisdicción que concede a  este Órgano Autónomo el 
párrafo segundo de la fracción IV del artículo 5 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México; se procede a determinar, si los datos 
requeridos por LA RECURRENTE tienen el carácter de información pública, y 
en su caso, si es permisible tener acceso a la misma. 
 
Primeramente debe decirse que, la conjunción de palabras “currículum vítae”, 
corresponde a una locución latina que literalmente significa “carrera de la vida”, 
que la Real Academia Española de la Lengua ha definido como “la relación de 

los títulos, honores, cargos, trabajo realizados y datos biográficos que califican a una 

persona” (Diccionario de la Lengua Española, Vigésima Segunda Edición 2004, 
Tomo 4, página 486). 
 
También debe mencionarse que, en relación a los requisitos para ingresar al 
servicio público, el artículo 47 fracciones I a la X de la Ley del Trabajo de los 
Servidores Públicos del Estado y Municipios, establece: 

 
“Artículo 47. Para ingresar al servicio público se requiere: 
 
I. Presentar una solicitud utilizando la forma oficial que se autorice por la institución 
pública o dependencia correspondiente; 
 
II. Ser de nacionalidad mexicana, con la excepción prevista en el artículo 17 de la 
presente ley; 
 
III. Estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos, en su caso; 
 
IV. Acreditar, cuando proceda, el cumplimiento de la Ley del Servicio Militar 
Nacional; 
 
V. No tener antecedentes penales por delitos intencionales; 
 
VI. No haber sido separado anteriormente del servicio por las causas previstas en 
la fracción V del artículo 89 y en el artículo 93 de la presente ley; 
 
VII. Tener buena salud, lo que se comprobará con los certificados médicos 
correspondientes, en la forma en que se establezca en cada institución pública; 
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VIII. Cumplir con los requisitos que se establezcan para los diferentes puestos; 
 
IX. Acreditar por medio de los exámenes correspondientes los conocimientos y 
aptitudes necesarios para el desempeño del puesto; y 
 
X. No estar inhabilitado para el ejercicio del servicio público.” 

 
De ello se colige, que aun cuando no existe disposición orgánica que obligue 
expresamente a las autoridades a exigir de sus trabajadores, la exhibición de 
un currículum vítae como requisito para su contratación; si es permisible que 
EL SUJETO OBLIGADO posea tales documentos, efecto de comprobar si 
conforme a su formación académica y experiencia institucional, el servidor 
público cumple con el perfil idóneo para ejercer determinado encargo dentro de 
la administración, sobre todo en los casos en que sí se requiere tener 
conocimientos técnicos especializados en algún oficio o profesión. 
 
Ante tales parámetros, resulta inconcuso que el derecho de acceso a la 
información pública incumbe al interés público de conocer si los servidores 
públicos cumplen el perfil laboral, profesional e institucional para desempeñar 
las actividades para las que fueron contratados, lo que permite obtener de los 
sujetos obligados el currículum vítae en que se contenga dicha información. 
 
En este sentido, que si bien es cierto el currículum vítae no lo genera EL 
SUJETO OBLIGADO, si debe tenerlo en su poder, ya que al momento de 
contratar a los servidores públicos éste se debe tener en su resguardo con 
respecto de la trayectoria laboral del servidor público, que deben obrar en los 
archivos del área administrativa, específicamente en el expediente referente al 
personal; lo que en términos de lo dispuesto en los artículos 1 fracciones I a la 
III, 2 fracciones V, VI y XV, así como 3, todos de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se traduce 
en información pública. 
 
A manera de corolario, es menester puntualizar que ha sido criterio reiterado de 
este Órgano Garante, que la información referente a datos sobre los cargos 
públicos ocupados dentro de una institución gubernamental e incluso de la 
trayectoria laboral de un funcionario, es de acceso público ante el interés 
general y el hecho evidente de que la ciudadanía tiene el derecho de saber 
cuál es la experiencia que ha venido adquiriendo la persona responsable de 
realizar las funciones públicas. Por lo que es opinión compartida que tales 
datos son información pública, que en efecto, la sociedad requiere conocer cuál 
es la experiencia, escalafón y aptitudes que tiene determinado servidor público, 
para llevar a cabo funciones que implican el manejo, uso y destino de recursos 
públicos, o  bien para tomar decisiones en los diversos tópicos que involucran 
las funciones y servicios públicos. 
 
Por otro lado, lo que pretende transparentarse con la entrega del documento 
que contenga la trayectoria laboral como académica (currículum vítae), es 



 
  

EXPEDIENTE: 

 

00925/INFOEM/IP/RR/2012 

RECURRENTE: SARA  SAMBRANO HERNÁNDEZ  

SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE NEZAHUALCOYOTL 

PONENTE: 

 

ARCADIO A. SANCHEZ HENKEL GOMEZTAGLE. 

 

Página 6 de 8 

 

conocer el perfil del servidor público para el puesto que desempeña, además 
de conocer su experiencia en el área, por lo que deberá elaborarse versión 
publica de la información solicitada eliminando únicamente los datos como el 
Registro Federal de Contribuyentes, Cédula Única del Registro de Población, 
domicilio particular, teléfono particular, edad, fecha y lugar de nacimiento y 
correo electrónico privado, ya que se trata de datos personales de carácter 
confidencial en términos de la fracción II del artículo 25 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, y que de ninguna forma se vinculan con el desempeño de 
funciones que realizan los servidores públicos; obviamente no pueden omitirse 
los datos relativos a los cargos que se han desempeñado y desempeña, así 
como los antecedentes profesionales y laborales. 
 
Luego entonces, la negativa tácita de EL SUJETO OBLIGADO resulta 
violatoria del derecho de acceso a la información pública prescrito en el artículo 
6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
V. En tal virtud y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 60 fracción 
XXV, 75 Bis fracción III y 76 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, se ordena a EL 
SUJETO OBLIGADO a que en un plazo de quince días hábiles, contados a 
partir del día siguiente a la notificación de esta resolución, entregue a LA 
RECURRENTE a través de EL SAIMEX, ccooppiiaass  ddiiggiittaalleess  ddee  llooss  ccuurrrrííccuulluumm  

vvííttaaee  qquuee  mmuueessttrree  ppeerrffiill  aaccaaddéémmiiccoo  yy  eexxppeerriieenncciiaa  llaabboorraall  ddee  llooss  TTiittuullaarreess  ddee  

CCoonnttrraalloorrííaa  IInntteerrnnaa,,  DDiirreeccttoorr  ddee  DDeessaarrrroolllloo  UUrrbbaannoo  yy  OObbrraass  PPuubblliiccaass,,  TTeessoorreerrííaa  

yy  DDiirreeccttoorr  ddee  DDeessaarrrroolllloo  SSoocciiaall. 
 
Ello sin dejar de considerar que para el caso debe elaborarse las versiones 
públicas correspondientes acorde a lo señalado en el artículo 49 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, debiéndose eliminar o suprimir domicilios y teléfonos particulares, 
Registro Federal de Contribuyentes, Clave Única del Registro de Población, o 
cualquier otro dato que en términos de los artículos 4 fracciones VII y VIII de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México, constituyan 
datos personales, para lo cual debe ceñirse a las formalidades prescritas en los 
artículos CUARENTA Y SEIS y CUARENTA Y OCHO de los “LINEAMIENTOS 

PARA LA RECEPCIÓN, TRÁMITE Y RESOLUCIÓN DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN PÚBLICA, ACCESO, MODIFICACIÓN, SUSTITUCIÓN, RECTIFICACIÓN 
O SUPRESIÓN PARCIAL O TOTAL DE DATOS PERSONALES, ASÍ COMO DE LOS 
RECURSOS DE REVISIÓN, QUE DEBERÁN OBSERVAR LOS SUJETOS OBLIGADOS POR 
LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO 

DE MÉXICO Y MUNICIPIOS”, que a la letra dicen 

“CUARENTA Y SEIS.- En el supuesto de que la información estuviera clasificada, 
el responsable de la Unidad de Información deberá turnar la solicitud al Comité de 
Información para su análisis y resolución.” 
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“CUARENTA Y OCHO.- La resolución que emita el Comité de Información para la 
confirmación de la clasificación de la información como confidencial deberá 
precisar: 

a) Lugar y fecha de la resolución; 

b) El nombre del solicitante; 

c) La información solicitada; 

d) El razonamiento lógico que demuestre que la información se encuentra en 
alguna o algunas de las hipótesis previstas en el artículo 25 de la Ley, debiéndose 
invocar el artículo, fracción y supuesto que se actualiza; 

e) El número del acuerdo emitido por el Comité de Información mediante el cual se 
clasificó la información; 

f) El informe al solicitante de que tiene el derecho a interponer el recurso de 
revisión respectivo, en el término de 15 días hábiles contados a partir del día 
siguiente  de que haya surtido sus efectos la notificación de dicho acuerdo. 

g) Los nombres y firmas autógrafas de los Integrantes del Comité de Información” 

 
En base a los razonamientos expuestos, motivados y fundados este Órgano 
Garante del Derecho de Acceso a la Información; 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO. Por los razonamientos asentados en el considerando III, IV y V de 
la presente resolución, es procedente el recurso de revisión y fundadas las 
razones o motivos de la inconformidad formuladas por LA RECURRENTE, 
 
SEGUNDO. En los términos prescritos en el considerando V de este 
documento, se ordena al SUJETO OBLIGADO entregue a LA RECURRENTE  
a través de EL SAIMEX, la información que se precisa en la solicitud de acceso 
a la información pública fue registrada con el número de folio o expediente 
00230/NEZA/IP/A/2012. 
 
TERCERO. Notifíquese a LA RECURRENTE, y remítase a la Unidad de 
Información de EL SUJETO OBLIGADO, vía EL SAIMEX, a efecto de que de 
cumplimiento a lo ordenado en el término de quince días, en términos de lo 
dispuesto por el numeral 76 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios. 
 
ASÍ LO RESUELVE POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL 
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y 
MUNICIPIOS, EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA VEINTICINCO DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL DOCE.- MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, 
COMISIONADA AUSENTE EN LA SESIÓN Y MYRNA ARACELI GARCÍA 
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MORÓN, COMISIONADA AUSENTE CON JUSTIFICACIÓN, CON EL VOTO 
A FAVOR DE ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV, COMISIONADO 
PRESIDENTE, FEDERICO GUZMÁN TAMAYO, COMISIONADO Y ARCADIO 
ALBERTO SÁNCHEZ HENKEL GÓMEZTAGLE, COMISIONADO, SIENDO 
PONENTE EL ÚLTIMO DE LOS NOMBRADOS; ANTE EL SECRETARIO 
TÉCNICO IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ. 

 
EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO  

A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES  
DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

 
 

                                                                   AUSENTE EN LA SESIÓN 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY 
CHEPOV 

PRESIDENTE 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 
COMISIONADA  

 
 
 

         AUSENTE CON JUSTIFICACIÓN 

MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN 
COMISIONADA 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 
COMISIONADO 

 
 
 
 

ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL 
GÓMEZTAGLE 
COMISIONADO 

 
 
 
 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ 
SECRETARIO TÉCNICO 

 

 
ESTA HOJA CORRESPONDE A LA RESOLUCIÓN DEL VEINTICINCO DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL DOCE, EMITIDA EN EL RECURSO DE 
REVISIÓN CON NÚMERO DE EXPEDIENTE 00925/INFOEM/AD/RR/2012. 
 
 
 


